
 

Al despacho de la señora Juez, hoy 14 de Octubre de 2021, con el escrito 

del apoderado judicial de la parte actora, y citación. 

  

La sria, 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0038500 

 

               JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                    FUSAGASUGÁ 

                                

Octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 Revisados los documentos adosados por el extremo demandante a fin 

de surtir el trámite de la citación para la notificación del demandado, se 

avizora que, si lo pretendido es dar aplicación al decreto 806 como lo 

menciona en el documento adosado y denominado “citación para la 

notificación personal”, contradice los lineamientos del artículo 8 de dicho 

decreto, donde se determina que la notificación personal se surte con el 

envío al correo electrónico sin previa citación. 

 

Aunado a lo anterior, el documento referido, da una ubicación de esta sede 

judicial diferente a la asignada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

Notificación del auto por estado 

electrónico, hoy 19.10.21 
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Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e518122660adb22d3c8480539c0b990015addeae95dad2ffdbc46f1f0c119ce7 
Documento generado en 14/10/2021 11:14:27 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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